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GOBIERNO DE LA N A C I ON

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 
 por la que se conceden los beneficios 

de la Ley de 19 de febrero de 1942 a 
Demetrio Gil Molina.

lim o. S r .: Visto él éxpediente ins
truido con motivo de instancia suscri
ta por Demetrio Gil Molina, solicitan
do acogerse á  los beneficios concedidos 
por la Ley de 19 de febrero de 1942, 
a los qüe fueron empleados de planta 
de la Real Casa; y

Resultando que Demetrio G il Moli
na tenía él carácter do empleado de

planta la Real Casa como Pala
frenero carrerista,* siendo declarado 
cesante el ,15 de junio de 1921;

Considerando que ea interesado se 
halla comprendido en la Ley de* 19 
de febréro de 1942 y procede la re
visión del acuerdo de separación ci
tado y el reconocimiento de funcio
nario público a su favor con los de
rechos establecidos en los artículos 
tercero y Sexto de la mencionada Ley, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo preceptuado en la Ley de 19 
da febrero de 1942 y a  propuesta del 
Consejo de Administración del Patrié 
monio Nacdonal, ha tenido a bien 
disponer:

Primero. La improcedencia de la 
separación dél empleo que servía en 
la Real Casa Demetrio Gil Molina

y reconocerle la condición de funcio
nario público.

Segundo. Que habiendo cumplido 
el interesado la edad de setenta años, 
pase a la situación de jubilado, con 
los derechos determinados en los ar
tículos tercero y sexto de la citada 
Ley, debiendo percibir los derechos 
pasivos qu© por clasificación le c0- 
rresponda, ,a partir dél día 28 de fe
brero <cfe 1942.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.—; 

P. D ., ©1 Subsecretario, Luis Cárrero.

lim o. Sr. Subsecretario de Pre
sidencia.
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C L U T A M I E N T O  Y  P E R S O N A L

Destinos

ORDEN de 3 de noviembre de 1944 
por la que se destina a Mejaznía 
Armada al Teniente de Infantería 
don Demetrio Cobeta Cobeta.

So destina a Mejapiia Armada al 
Teniente de Infantería don Demetrio 
Cobeta Cobeta, del Regimiento núme
ro 20 Provisional, el cual cesa en este 
último destino y queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D . O .» nú
mero 4).

Madrid, 3 de noviembre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 3 de noviembre de 1944 
por la que se destina al Gobierno 
Político-Militar de los Territorios de 
Ifni-Sahara al Teniente de Infan
tería don Angel Bolañosos Saavedra.

Se destina al Gobierno Político-Mi
litar de los Territorios de Ifni-Sahara 
al Teniente de infantería don Angel 
Bolaños Saavedra, del Regimiento de 
Infantería Canarias número 50, el 
cual cesa en este último destino y 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 3 de noviembre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 2 de noviembre de 1944 
por la que se destina a las Agru
paciones del Servicio de Colonias 
Penitenciarias a los Sargentos que 
se relacionan.

Para cubrir las vacantes de Sar
gentos de cualquier Arma existentes 
en el Servicio de Colonias Penitencia
rias Militarizadas, anunciadas para 
ser cubiertas en truno de provisión 
normal, por Orden de 13 de octubre 
último («D. O .» núm. 233), se des
tina a las Agrupaciones del citado 
Servicio que se indican a ios de dicho 
empleo relacionados a continuación.

A la Primera Agrupación
Sargento de Caballería don Manuel 

Copete Sánchez, detl Regimiento de 
Dragones Almansa,. número 5. .

A la Tercera Agrupación

Sargento de infantería don-Ramón 
Palomares Ledesma, del Batallón de 
Recuperación de Material de Guerra 
número 2.

Sargento don Agustín Barquilla So- 
lís, del Regimiento de Infantería Can
tabria número 39..

Sargento don Eusebio Vinagre Mon
tero, del Regimiento de Infantería 
Sevilla número 40.

Madrid, 2 de noviembre de 1044.

ASENSIO

Especialistas del Ejército (Operado
res de Radio)

ORDEN 3 de noviembre de 1944 
por la que quedan admitidos y pa
san a formar la Escala inicial del  
Cuerpo de Especialistas del Ejérci
to "O peradores de Radio"»  el per
sonal radiotelegrafista que se rela
ciona.

Con arreglo a lo dispuesto en el ¡ 
artículo primero de la Orden de 22 
de agosto de 1944 l«D. O.» núm. 190), 
quedan admitidos y pasan a formar 
la Escala inicial del Cuerpo de Espe
cialistas del Ejército «Operadores de ¡ 
Radio», por el orden que se indica y 
con la categoría de Alférez, el perso
nal radiotelegrafista perteneciente a 
la Segunda Sección, Primera Subsec- 
ción, Grupo C) del C. A. S. E. que 
a continuación se relaciona, el que 
continuará en igual situación y des
tino en que actualmente se encuen
tra :

Número 1.—Don Francisco Erlanz 
Sal di as, de disponible forzoso en la 
Primera Región.

Número 2.—Don Ramón Ruiz Ruiz, 
del Parque Central de Transjnisiones’ 

Número 3.—Don Lucas Salcedo Me. 
gardón, de*l Parque Central de Trans
misiones.

Número 4.—Don Juan Ortiz Font, 
del Centro de Transmisiones. 
s Número 5.—Don Tomáq Velilla Ló
pez, del Centro de Transmisiones.

Número 6.—Don José Barrachina 
Martin, del Centro de Transmisiones.

Número 7.—Don Emilio Sabada Ló
pez, de lá Sexta Unidad dlel Centro 
de Transmisiones.

Madrid, 3 de noviembre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 3 de noviembre de 1944 
por la que queda admitido el per
sonal que se relaciona a los con
cursos-oposición de Especialistas del 
Ejército « Operadores de Radio».

Quedan admitidos a los concursos 
oposición de Especialistas del Ejérci
to—Operadores de Radio—anunciados 
en Orden de 22 de agosto de 1944 
(«Diario Oficial» núm. 190), el per
sonal que a continuación Se relacio- 
ciona, el que oportunamente deberá 
ser pasaportado por las Autoridades 
militares correspondientes parai que 
se presenten en el Centro de Trans
misiones del Ejército en los días y 
horas fijados para cada concurso en 
los distintos artículos de la citada 
Orden.

Para cubrir pílaza de Brigada Espe
cialista Operador de Radio, con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo segundo:

Primera Región
Brigada don Andrés Baio Fernán

dez, qe disponible forzoso primera 
Región Militar.

¡ Brigada don Gerardo Serrano Gar
cía, del Regimiento Transmisiones 
del Aire.

Brigada don Silviano Santamaría 
Pons, del Regimiento Zapadores ' I  

¡C. E.
Sargento don Manuel Polo Moreno, 

de la primera Compañía del Centio 
de Transmisiones.

Sargento don Laureano Plaza Polo, 
de la Casa Militar de Su Excelencia 
el Generalísimo.

Segunda Región

Brigada don Casto Macías Hidalgo, . 
del Regimiento Fortificación núm. 2.

Séptima Región
Brigada don Francisco Mellén Po

lo, del séptimo Grupo Automóviles 
• C. E. de Castilla.

Brigada don Dionisio Delgado Ri
vera, del Batallón Transmisiones nú
mero 7.

Brigada don Alejandro Pablos Vi- 
llasana, del séptimo Grupo Automó
viles C. E. de Castilla.

Sargento don Angel Hernández Be
llo, de la cuarta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Valla- 
dolid).

Octava Región *
Brigada don Victoriano Varela AL 

Varez, del Batallón Transmisiones nú
mero 8 C. E.

Canarias

Brigada don Jote Lermo Pupo, de 
la, sexta Compañía Centro Transmi* 
siones Tenerife*
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Para cubrir plaza de Sargento Espe
cialista Operador de Radio, con
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo tercero:

Primera Región

Sargento don Juan Escalera Rome
ro, de la primera Compañía Centro 
-de Transmisiones.

Sargento don Francisco García Gar. 
c:.x, de la primera Compañía Centro 
de Transmisiones (Destacamento Ba
dajoz). ,

Sargento don - Pedro Alvarez Jimé
nez, de la segunda Unidad de Escu
chas Centro de Transmisiones.

Sargento don Guillermo Canales 
Aisa, do la primera Compañía Cen
tro  de Transmisiones.

Sargento don Juan Baena Sierra, 
de la primera Unidad de Escuchas 
Centro de Transmisiones.

Sargento don Manuel* Quevedo Vi
llegas, de la prim era Com paña Cen
tro  de Transmisiones.

Segunda Región

Sargento don José Ibáñez Gonzá
lez, del Batallón Transmisiones nú
mero 2.

Sargento don Segundo Sánchez 
Gil, del Batallón Transmisiones nú
mero 2.

Sargento don José García López, 
del Batallón Transmisiones núm. 2.

Sargento don 'Ramón León Santos, 
de la segunda Compañía Centro de 
Transmisiones (Sevilla).

Sargento don Manuel Oliver Mar
tínez, de la segunda Compañía Cen
tro de Transmisiones (Destacamento 
Algeciras).

Sargento don Serafín Muñoz Ma
clas, de la segunda Compañía Cen
tro Transmisiones (Sevilla).

Tercera Región

Sargento don Gregorio Cordero Oli
va, del Batallón de Transmsiliones 
número 3.

Sargento don Pedro Porras Sán
chez, del Batallón de Transmisiones 
número 3.

Sargento don Enrique Sánchez 
Pastor, de la segunda Compañía 
Centro de Transmisiones (Destaca
mento Cartagena).

Sargento don Máximo López López, 
de la tercera Compañía Centro T rans
misiones Paterna (Valencia).

Cuarta Región

Sargento don José Barba Marina., 
no, del Batallón Transmisiones nú
mero 4.

Quinta Región

Sargento don Amador Sánchez Pu- 
ga, del Regimiento Fortificación nú
mero 5.

Sargento don Luis San Juan Man
tilla, de la tercera Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Zara
goza).

Sexta Región

Sargento don Rufino Sanz Rodrí
guez, de la cuarta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento S a n  
Sebastián).

Sargento don : Isidro Capel Cortés, 
de la cuarta Compañía Centro Trans
misiones (Destacamento Bilbao).

Octava Región

Sargento don Abrahám Hernández 
García, del Batallón Transmisiones 
número 8,

Baleares

Sargento don Francisco G ó m e z  
Quevedo, del Grupo Mixto de Inge
nieros núm. 1.

Marruecos
Sargento don Rafael Gómez Gómez, 

de la quinta Compañía Centro Trans
misiones (Ceuta ) .

Sargento don Alfonso Rodríguez 
Fernández, de la quinta Compañía 
Centro Transmisiones (Mejilla).

Sargento don Pedro Martínez Mu
ñoz, de la quinta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Me- 
lilla).

Sargento don Tomás Hernández 
Aragonés, la quinta Compañía 
Centro de Transmisiones (Destaca
mento Tetuán).

Ifni-Sahara

Sargento don Adolfo Pardo Mén
dez, de la  sexta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento cabo 
Juby). '

Sargento don Francisco Abelleira 
Montes, de üa sexta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Villa 
Cisneros)..

Sargento jon  Rafael Domínguez Al
varez, de la sexta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Cabo 
Juby).

Para oybrir plaza de Cabo primero
Especialista Operador de Radio, con
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo quinto:

Primera Región

Cabo primero José Aranda Rodrí
guez, de Ha segunda Unidad Escuchas 
Centro Transmisiones.

Cabo primero Manuel Bernardo 
Conde González, de la primera Uni
dad Escuchas Centro Transmisiones.

Cabo primero José González Ba
rroso, de la primera Compañía Cen- 
t r o T r á n s rn i s . on es.

Cabo primero Manuel Tuset Ay uso,  
de la primera Compañía Centro 
Transmisiones.

Cabo primero Bernardo Ruiz Ruiz, 
de la primera Compañía Centro  
Transmisiones.

Cabo primero Francisco Navarro 
Ortiz, de la pionera Compañía Cen
tro T r a nsm i s ion es.

Cabo primero Af.ejaindro M ansí lia 
Bravo, do la segunda Compañía Cen
tro Transmisiones (Destacamento La 
G ranja).

Cabo prim ero Angel Marín Cu bi
llas, de la primera Compañía Centro 
Transmisiones.

Cabo primero Francisco Herrero 
Rivera, de ia primera Compañía Cen
tro Transmisiones.

Cabo primero Enrique Capón Vi- 
cent, de ia segunda Unidad Escuchas 
Cen: ro Transrnisicnes.

Cabo primero Francisco Aranda 
Rodríguez, de la primera Compañía 
Centro Transmisiones. 

Cabo primero Jaime Vázquez Ro
dríguez, de la segunda Unidad Es
cuchas Centro Transmisiones.

Cabo primero Angel Vicente Gar- 
bi, de la primera Unidad Escuchas 
Centro Transmisiones.

Cabo primero Juan Antonio Lage 
López, de- la .primera Compañía Cen
tro .Transan ¡siunes.

Cabo primero Angel Aguado Rosa
les, de la primera Unidad Escuchas 
Centro Transmisiones.

Cabo primero Arturo López García, 
de la segunda Unidad- Escuchas  Cen
tro Transmisiones.
, Cabo primero Antonio Herrera Ro
bles, de la primera Compañía Centro 
Transmisiones.

Cabo primero Timoteo Jiménez Mu
ñoz, de la primera Compañía Centro 
Transmisiones.

Cabo primero Alfredo Villaoslada- 
Rodríguez, do U primera Unidad Es
cuchas Centro Transmisiones.

Cabo primero Antonio Sánchez Hi
dalgo, de la primera Compañía Cen
tro Transmisiones.

Segunda Región

Cabo, primero Julio Vizcaíno Mo
rales, del Batallón Transmisiones nú
mero 2.

Cabo primero ' José Aguilera Casa- 
nova, de la segunda Compañía Cen
tro  Transmisiones (Sevilla),.
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Tercera Región

Cabo primero Andrés Díaz Andrés, 
del Batallón Transmisiones núm. 3.

Cabo pr mero Pedro Fernández Sán
chez, del Batallón Transmisiones nú
mero 3.

Cabo primero Francisco Gómez Ch
inen t, del Batallón Transmisiones r. T 
mero 3.

'Cabo primero Vicente García Car
pió, del Batállón Transmisiones nú
mero 3.

Cabo primero Amadeo Miguel Ló
pez, del Batallón Transmisiones nú
mero 3.

Cabo primero Miguel Fernández 
Romero, del Batallón Transmisiones 
número 3. .

Cabo primero [Pascual Jiménez 
García, del Batallón Transmisiones 
número 3.

Cuarta Región

Cabo primero Pablo Hollón Jimé- 
lez, del Batallón Transmisiones nú
mero 4.

Cabo primero Gregorio Simón Sán
chez. de la tercera Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Barce
lona) .

Quinta Región

Cabo primero Gregorio Palacios Ra
mírez, de la tercera Compañía Cen
tro Transanisiones (Destacamento Za
ragoza) .

Sexta Región

‘ Cabo primero Feliciano Santos del 
Castillo, 'del Batallón Transmisiones 
número 6.

Cabo primero UVÍartjn Haro Sán
chez, d e # la cuarta Compañía Cen
tro Transmisiones (Destacamento San 
Sebastián).

Cabo primero Victoriano Escalera 
Romero, de la cuarta Compañía Cen
tro Transmisiones (D e s t a camento 
Bilbao).

Cabo primero Eduardo del Buey 
Ruiz, de la cuarta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Bilbao).

Séptima Región

Cabo primero José Blanco Arenal, 
del Batallón Transmisiones núm. 7.

Cabo primero Jesús García García, 
del Batallón Transmisiones núm. 7.

Cabo primero José María Alonso 
García, del Batallón Transmisiones 
número 7. *

Cabo primero Lorenzo García Gon
zález, de la cuarta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Valla- 
dolid).

Octava Región

Cabo primero Jesús del Rey Bra
vo, dei Batallón Transmisiones nú
mero 8.

Cabo primero José Manuel Bárce- 
nas Alvarez, del Batallón Transmi
siones núm. 8.

Qabo primero Higinio Suárez Ló
pez, de la cuarta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento La Co- ruña).

Cabo primero Primitivo Manso Mar
tín, de la cuarta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento La Co- 
ruña).

Baleares

Cabo primero Alberto García Fe- 
lani, de la primera Unidad Escuchas 
Centro Transmisiones (Palm a).

Cabo primero Miguel Bonet Sastre, 
de la primera Unidad Escuchas Cen
tro Transmisinoes (Palma);

Cabo primero Juan Serra Roig, de 
la tercera Compañía Centro Transu 
misiones (Destacamento Ibiza).

Cabo primero José Lage Gallego, 
de la primera Unidad Escuchas Cen
tro Transmisiones (Palma).

Cabo primero Antonio Rubas Ma
rín, de la tercera Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Ibiza).

«Cabo primero Juan González San
tiago, de !a primera Unidad E sc ip  
chas Centro Transmisiones (Palma).

Canarias

Cabo primero Alberto Pérez García, 
de la sexta Compañía Centro Trans
misiones (Destacamento La Gomera).

Cabo primero Lucas Mendoza Bau
tista, de la sexta Compañía Centre 
Transmisiones (Tenerife).

Marruecos

Cabo primero Bartolomé B a u z a  
Monserrat. de la quinta Compañía 
Centro 1 Transmisiones (Ceuta).

Cabo primero Fernando Carretero 
Caturl^, de la quinta Compañía Cen
tro Transmisiones (Ceuta).

Cabo primero Vicente Placet Ba- 
leau, de la quinta Compañía Centro 
T r a n s  misiones (Destacamento Te- 
tuán).

Cabo primero José González Ca
brera, de la quinta Compañía Centro 
Transmisiones- (Ceuta).

Cabo primero Antonio García aña
res, de 3a quinta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Iba ran
che) .

Ifni-Sahara

Cabo primero José González San
tiago, de la sexta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Ifni).

Cabo primero Jubo González Gu
tiérrez. de la sexta Compañía Cen
tro Transmisiones (D e s t a  cameruto 
Ifni).

Cabo primero Fidel Muñoz Aguila, 
de la sexta Compañía Centro Trans
misiones (Destacamento Villa Cisneu 
res).

Para cubrir plaza de Cabo Especia
lista, con an ñ o  a lo dispuesto en 
el artículo séptimo:

 Baleares

Cabo segundo Manuel Villaverde 
Sanz, de i a Compañía Transmisiones 
Grupo Mixto Ingenieros núm. L

Ifni- Sahara

Cabo segundo Antonio Fernández 
Tóbamela,, de la sexta Compañía 
Centro Transmisiones (Destacamento 
La Agüera).

Cabo segundo Francesco Illana de 
la Vega, de la sexta Compañía Cen
tro Transmisiones (Destacamento La 
Agüera).

Cabo cegundo Anastasio Fernández 
Pascual, de la sexta Compañía Cen
tro Transmisiones (Destacamento La 
Agüera).

Para cubrir plaza de Alumno Espe
cialista, con arreglo a lo dispuesto 
e,n el artículo octavo:

Primera Región

Soldado segundo Jaré Rodríguez 
Marín, del Regimiento • Artillería a 
Caballo núm .«19.

Segunda Región

Cabo segundo Manuel Cepeda Cen
teno, de la segunda Compañía Oei> 
tro Transmibones (Sévilla).

Cuarta Región

Cabo segundo Víctor Jarque Via- 
dell, deTa  tercera Compañía Centro 
Transmisiones , (Destacamento Barce
lona).

Sexta Región

Cabo segundo Guillermo Martínez 
Mate, de la cuarta Compañía Centro 
Transmisiones (Destacamento Bilbao). 

Cabo segundo Mariano Joaquín Nú-
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ñez, de la cuarta  Compañía Centro 
Transm isiones (D estacam ento S a n  
Sebastián).

Baleares

Cabo segundo Antonio Posta Se
r ia , de la tercera Compañía Centro 
Transm isiones (D estacam ento Ibiza).

Cabo segundo Francisco Bernabé 
Bernabé, de la tercera Compañía 
C entro Transm isiones (D estacam ento 
Ibiza).

Cabo segundo Ju an  R am ón Mari, 
de la tercera Com pañía C entro T ran s
misiones (D estacam ento M ahón).

Cabo segundo G erm án Máyer G ó
mez, de la tercera  C om pañía Centro 
T ransm isiones (M ahón)

Cabo segundo Ju an  T u r Bonet, de 
\ la  tercera Com pañía Centro T rans

mis iones (D est ac amen to Ib  i za ).
Soldado segundo Narciso M ercada 1 

Escanden, de- la  te rcera  Com pañía 
•C entro  Transm isiones (Destacamento 
M ahón).

Marruecos

Cabo prim ero G avino Sales Pons, 
del Regim iento A rtillería D ivisionaria 
n limero 31.

Cabo segundo Arsenio Mesto de la 
Paz, de la quinta Compañía Centro 
Transm isiones (Ceuta). _

Cabo segundo Rogelio P arra  Fer
nández, de la qu in ta  Com pañía Cen
tro  Transm isiones (Ceuta).

Cabo segundo Antonio Torres Na
ranjo, de la quinta Compañía Centro 
Transm isiones (D e s t  a cam ento Te- 
tu án ).

Cabo segando Ju an  Sánchez C arre
tero, de la quinta Compañía Centro 
Transm isiones (Ceuta).

Cabo segundo Juan  Salas M arín, 
de la quinta Com pañía C entro T ran s
misiones (C euta).

Cabo segundo Sergio G utiérrez Ber-' 
mejo, de la quinta Com pañía Centro 

' Transm isiones (C euta).
Cabo segundo Justo  Aguirre Amé- 

zola, de la quinta Compañía Centro 
Transm isiones (C euta).

Soldado segundo Ju a n  M artínez 
Gómez, de la quin ta  C om pañía Cen
tro Transm isiones (D estacam ento Te- 
tu á n ) .

Cabo segundo M áximo Ederra F er
nández, de la qu in ta  Unidad C entro 
Transm isiones.

Paisanos

José M aría Sánchez Su lies ta.
Ju an  H urtado Maza.
R icardo Peña Ramón.

 José Velázquez Hernández.
Rafa< 1 Ruiz Espigares.
M adrid,. 3 de noviembre de 1944.

ASENS'IO

Medalla de Sufrimientos por la Patria

ORDENES de 4 de noviem bre de  1944 
por las que se concede la Medalla 
de  Sufrim ientos por la  P atria  al 
personal civil que se relaciona.
Con arreglo a lo dispuesto en el Re

glam ento aprobado por Orden m inis
terial de 11 de m arzo de 1941 («Diario 
Oficial» niim. 59), se concede la Me
dalla de Sufrim ientos por la  Patria , 
con c in ta  azul y carác te r honorífico, al 
personal civil que a continuación se 
relaciona, el cual sufrió prisión du
ran te  m ás, de tres meses en la que 
fué zona ro ja :

Don R afael Gil Sanchis. Cursó la 
docum entación el Cuerpo de Ejército 
del T uria.

Don Ju an  Z uzuarregui Zábaleta. 
Cursó la dPcum entación la  C ap itan ía  
G eneral d e la Sexta Región M ilitar. 

Madrid, 4 de noviem bre de 1944.

ASENSIO

Con arreglo a  lo dispuesto en el Re
glam ento aprobado por Orden m inis
terial de 1,1 de m arzo de 1941 («Dia
rio Oficial» núm . 59), se concede la 
Medalla de Sufrim ientos por la P atria , 
con cinta azul y carácter honorífico, 
a doña Angeles G arc ía  Fernández, por 
el fallecim iento dP su esposo, don Va
leriano León Sánchez-Cañete, asesina
do por los m arxistas el día 23 de 
agosto de 1936. Cursó la docum enta
ción la C apitanía  G eneral de la  Se
gunda ‘ Región M ilitar.

M adrid, 4 de noviembre de 1944.

ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE

Cursos (Vuelos sin Motor)

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se d esignan alum nos para  
asistir a un Curso de Vuelo sin M o
to r  en las Escuelas dependientes de 
e s te  M inisterio.

Se designan alum nos p a ra  asistir a 
un curso de Vuelo sdoi M otor en las 
Escuelas dependientes de este M iniste
rio' y conform e a lo reglam entado por 
el \m ismo, aü personal relacionado a 
continuación, quienes deberán hacer su 
presentación en el Ini titu to  de Medi

cina A eronáutica de M adrid (calle del 
G eneral O raa, núm ero SO), * partir 
del día de la fecha de la publicación 
de esta Orden, a 1 objeto de su frir reco
nocimiento médico, pasándose seguida, 
mcnii-e por la Dirección G eneral de 
Aviación Civil, Sección :’e Viudo sin 
Motor- (calle de la M agdalena, núm e
ro 12), pa ia  ser pasaportados; los ap
tos, a ia Escuela, y a su residencia los 

[que en  el reconocimiento resultasen 
no aptos.

RELACION QUE SE CITA
C apitán  don Luis Sánchez López. 
Sargento don R om án Olalde López.

Aspirantes sin título
Luis Al varado Yz-abala.
José Alvarez Pedreño.
José Bassal Fernández.
José' M aría B ecerra Fernández. 
Fernando Be jarano  Liberal.
Sanaallo Cabrero de la Peña. 
Manuel Campos Moreno.
Carlos Campos R úe.
Gregorio C arbajo N avarro.
Jesús C arretero Zalacaín.
Alvaro Casas Saavedra. *
Fernando Casas Saavcdra.
Lu:*s CG¿tera Pereira.
Vi-ctorio C h u i Briales.

• Joaquín Domínguez Aguado.
Pedro Escolan o y Gómez de Balloa. 
Ju an  Fábregas Fábrega-,
A rturo Ferrando Alós.
José Luis F raguas Massip.
Jesús Fernández Fernández.
Casimiro G arcía C astaño.
Angel G arcía Bascón.
Jósé Luis Gil Ja to .
Esteban de tes Heras O caña.
Pedro H ernández B autista.

. Pablo Herreros Ballesteros.
Joré Iglesias Giménez.
Bienvenido Invernón Alonso.
R afael Isasi Navajas.
José M aría Lostali Casamova.
Ju an  Marcóme! de Lara.
Jesús M aestro Cabeza.
Isidoro Martí C arranza.
José M artín  Moreno.
Tirso M atute Bartolomé.
R icardo Modín Sánchez.
José P la ta  Llam as.
Eloy Muñoz Luque.
Pedro N avarro M artínez.
Juan  Oyarzábal U rrutia. ' 
Roberto Papi OascS.
José M aría Pazos Lozano.
ATomso de Pedro Marquima.
Pedro de la Peña V entura.
Carlos Peña loia Gaüán.
R afael Peris Jim énez.
Ju an  Picazo Rodríguez.
M anuel Ram os Diez.
V alentín Ram os González.
Francisco Remón Márquez*
Luis Rem i López.
Juan  R ivas Gallardo^
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José Rivera Barreño.
Delfmo Rodríguez Díaz.
Alberto Rodríguez Jiménez.
Pedro Rodríguez Sánchez.
Alfredo Rodríguez Santiago.
Manuel Romero Bagare.
Alfredo Romero de Tejada Martínez. 
Arsenio de la Rosa Bueno.
Eustaquio Rugarcía Caso.
Jesús Manuel Ruiz Hoyos. 
Benjamín Ruiz Sarasúa.
Enrique Suboriu Granell.
José Sáenz lid arte.
Rafae-l Sánchez Albornoz.
Fauistino Sánchez Cortinas.
Jal'o' Sánchez Moripa.
José Sánchez Riesgo.
Enrique Sánchez Zamora.
Lui . Sa.nz Alvarez.
Armogas'o Sauz Có rra le jo.
Felipe Sanz de la Rosa.
Aniel del Sar Sánchez.
Carlos Sara Marín: ,
Amenlo Sasot Vicente.
José Segura Marcos.
Pedro Serrano Pizarro.
F6"ix Torres Alvarez.
José Torres García.
Juan Trejo Blázquez.
Javier ligarte Ilarregui.
Manuel Vázquez Martínez..
Jesús Angel Vázquez Méndez.
José Vela Sánchez.
Alberto Vicario Vicente.
José Vicia Martínez.
Juan Ramón Vi la Foruri.
Martín Zafra de la Fuente. 
Francisco Arand,o Agudar.
Madrid., 30 de octubre de 1944.

' VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
la que se remiten condicionalmente 
los efectos la pena accesoria im
puesta a don Francisco Becerra 
Bautista.

Ebocmo. Sr.: Visto el expediente in
coado, con P1 número 126, por la Co
misión (]e Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don Fran
cisco Becerra Bautista, de 4)1 años de 
edad, casado, con domicilio en la Pla
za, del Caudillo, niúpiero 13, en Maho- 
ra (Albacete), de profesión electricis
ta, en solicitud de «que le sean con
cedidos los beneficios del Decreto de 
22 de mayo de 1i94*3i»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se remitan condicionalmefiíte 
los efectos de la pena accesoria impuesta

 entendiéndose concedido el be
neficio a partir de esta fecha y por 
todo el tiempo que permanezca en 
situación’ de libertad condicional.

Lo que ,digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchas- años. 
Madrid, 24 do octubre de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDENES de 27 de octubre de 1944 
por las que se nombran, por per
muta, a don Adolfo Romero Gue
rrero del Valle para la Forensía del 
Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de L oja, y a don Eduardo 
Roca Sánchez, para la de Algeciras.

limo. S r .: Accediendo a lo solicita do. 
per don Adolfo Romero Guerrero del 
Valle, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Insultación' de A l
geciras, visto el informe emitido al 
efecto y de conformidad con lo que 
preceptúa ed artículo 18 del Deereto 
de 17 de junio de 1933, modificado por 
ei 24 de uñero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrarle 
por permuta para la plaza do Médico 
forense que en el Juzgado de Primen á 
Instancia e Instrucción de Loia, de^ 
empeña don Eduardo Roca Sánchez.

Lo d-go a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 27 de cd-ubre de 1044.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Eduardo Roca Sánchez, Mé
dico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Lo ja, visto 
el informe emitido al efecto y de con
formidad con lo que preceptúa el ar
tículo 1'8 del Decreto de 17 de junio 
de 1933; modificado por el de 24 de 
enero de 1936,

Este -Ministerio acuerda nombrarle 
por permuta para la plaza de Médico 
forense que en el Juzgado de Primera 
Instancia e instrucción de- Algeciras, 
desempeña do^ Adolfo Romero Gue
rrero del Valle.

Lo digo a V. I. p-ra su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de odtubne de 1044.—  

P. D., E. Gómez Gil.

Rmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 28 de octubre de 1944 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Cañete a don José Luis Sambricio 

 López, que es Juez de entrada.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don José Luis Sambriciq 
López, categoría de entrada, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Puigcerdá, de entrada, en la pro
vincia de Gerona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Cañe
te, do categoría de entrada, en la 
provincia dle Cuenca.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1944.— 

. P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general dé Justi
cia.

ORDENES de 30 octubre de 1944 
por las que se nombran Registra
dores de la Propiedad de las locali
dades que se citan a tos señores 
que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Alcázar de San Juan, 
de primera clase, a don Juan Te
rrón Peramos, que estaba en expec
tación de destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sir.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha. tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Geftafe, de primera 
‘clase, a don Francisco Marina Err- 
cabo, que sirve el de Arévalo.

Lo digo u V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 80 de octubre de /1A44.— 

P. D., E. GómetfGfi.

limo. Sr. Director general dje los Re-* 
gistros y del Notariado,
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Ilmo. Sr . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 <le la Ley Hipotecaria, h^ tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Montero, de primera 
oíase, a don Francisco López Font, 
que sirve el de Baena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I..muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D.,jE. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecarla, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Vera, do tercera cla
se, a don Eladio Calero Baldó, que 
sirve el de Sorbas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añots. 
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

p. D., E. Gómez Gil. ^

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Timo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
S'33 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Guádix, de tercera 
c ase, a don Rafael García Valdeca- 
sas y García, que sirve el de Orgiva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general los Re
gistros y dol Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción á lo dispuesto en el articulo 
333 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para eü.Registro de' 
la Propiedad de Llanas, de tercera 
clase, a don Manuel Junquera Fer
nández Carvajal, que sirve e í de Po
la de Siero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30. de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general d« los Re
gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para „ eí Registro dé 
la Propiedad de Almagro, de tercera 
clase, a don Saturnino González Se
rrano, que sirve el de Puerto de San
ta María.

Lo digo a V. I. para su oonocimien.- 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Qmo. Sr. Director general d€ los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar .para el Registro de 
la Propiedad de Castrojeriz, de ter
cera clase, a don Indalecio María 
deil Arenal y Martínez de Bedoya, 
que estaba excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director generaJl de los Re
gistros y del Notariado./

Itoio. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para él Registro de 
la Propiedad de ‘Aranda de Duero, 
de cuarta clase, a don Manuel Condé 
Pumpido, que sirve el de Valencia ,de 
don Juan.

Lo digo a V. I*, para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3<0 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo, Sr. Director general d* los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Laguardia, de cuarta 
clase, a don Luis Rodríguez de la Ba. 
llina, que sirve el de Tineo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to *y efectos oportunos.

Diog guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P, £>., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re- 
. gistros y del Notariado.

ORDEN de 2 de noviembre de 1944 
por la que se reintegran a l a escala 
que les corresponde a lo s funciona
rios del Cuerpo de Prisiones que se 
mencionan.

limo. Sr.: Habiendo desaparecido
las causas que motivaron el que fue
ran Habilitados como Oficiales de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones los 
funcionarios don Juan Rodeno Cas
tillo, don Francisco Pintor Ruiz y don 
Miguel Lozano Herrero,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden 
ministerial de 16 de febrero de 1939,. 
artículo tercero, dichos funcionarios 
se reintegren a su escala proceden
cia, como Guardián de Seguridad in
terior, el primero, y como Guardia
nes a extinguir, los dos últimos, con 
sueldo anual de 4.000 pesetas, ocu
pando en el escalafón de los de su 
clase el mismo lugar que tenían cuan
do fueron Habilitados, continuando en 
sus actuales .destinos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2, de noviembre de 1944. 

P. D., E. Gómez Gil.

Ümo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 3 de noviembre de 1944 
por la que se dispone el reingreso 
al servicio activo de su clase del 
Oficial del Cuerpo de prisiones, en 
situación de excedente forzoso por 
enfermedad, don Nar ciso Casaseca 
Crespo.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Narciso Casaseca Cres
po, Oficial de segunda clase del Cuer
po de Prisiones, con destino en la 
Prisión Provincial de Sevilla,' y en la 
actualidad, y en situación de exce
dente forzoso por enfermedad desde 
el 13 de noviembre de 1943,

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle el reingreso al servicio activo 
de su clase al haber desaparecido las 
causas que motivaron su pase a la 
anterior situación, continuando la 
prestación de sus servicios en el mén- 
oi ornado Establecimiento penitencia
rio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1944,— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes. • 
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ORDEN de 3 de noviembre de 1944 
por la que se incluye en los próxi
mos Presupuestos la cantidad de pesetas

 44.400 dejadas de percibir p °r  
don Lorenzo Alonso Montero.

limo. S r .: Resultando que el D i- r 
rector del Cuerpo de Prisiones don 
Lorenzo Alonso Montero dejó de per
cibir, durante el tieanjpo que permane
ció separado del servició, la cantidad 
de 44.400 pesetas, correspondiendo de 
ellas al ejercicio económico de 1940 
la suma de 9.600; al de H941, 10.800; 
al de 1942, 12.000, y 12.000 al de 1943, ' 
cuya cantidad, según certificaciones 
de la Ordenación Central de Pagos, 
puede ser satisfecha con cargo a los 
remanentes de los Presupues os men
ciona-dos; 1

Considerando Que se han cumplido 
los requisitos señalados en el articu
lo 35 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1.° de julio d€l año 191UI, proce
diendo, por tanto, su inclusión en el ■ 
próximo Presupuesto del Estado en 
el concepto «Obligaciones de ejerci
cios cerrados»,

Este Ministerio acuerda la inclusión, 
en los primeros Presupuestos del Es
tado que se formen, de la cantidad 
de 44.400 pesetas a favor de>don Lo
renzo. Alonso Montero, con cargo a 
los remanentes de los Presupuestos 
indicados.

Lo que, en armonía con la legisla- ( 
ción vigente en la materia, digo a j 
V. I. para su exacto cumplimiento. ¡ 

.Dios guarde a V. I. mu-chog años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1'944. 

P. D., E. Gómez Gil.

Xímo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 3 de noviembre de 1944 
por la que el Jefe de Prisión don 
José Cruz Cabrera, en situación 
excedente forzoso por enfermedad, 
pasa a la excedencia voluntaria .

limo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto que el Jefe de Prisión de terce
ra clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas y destino 
en la Prisión de Partido de VéTez-Má-, 
laga, den José Cruz Cabrera, en. situa
ción de excedente forzoso, por enfer
medad, deAdo el 29 de octubre de 1943, 
pase a la situación de excedente vo
luntario. sin sueldo, por un 'tiempo su
perior a rn  año -c inferior a diez, de 
conformidad con lo que preceptúa el 
Decreto de 27 de sf'Ptimbre de 1940, 
y al habér cumplido com exceso el 
tiempo que para su anterior situa
ción se previene en la citada dispo
sición* i

\ i

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1044.— 

P. D., E. Gómez Gil. r

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 2 de noviembre de 1944 
por la que se destina a la Prisión  
Provincial de Málaga a los Jefes de 
Prisión de Partido de tercera ciase 
don Manuel Bachiller Fernández y 
don José Fuensalida Alba .

limo. S r . ; Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los Jefes de 
Prisión de Partido de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 8.400 pesetas y destino en la 
Prisión del Partido de Antequera, don 
Manuel Bachiller Fernández y don 
José Fuensalida Alba, pasen a pres
tar sus servicies a la Prisión Pro
vincial de Málaga, con igual sueldo 
y plazo posesorio de quince d ías; sien
do de abono los beneficios de la Or
den m inisterial de 20 de julio del 
año 1942. •

Lo digo a V. I. * para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez G il.

lim o. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 
por la que se nombra para el Juz
gado de Prim era Instancia de Villa
nueva de la  Serena a don Antonino  
Rodríguez Ramírez, que es Juez de 
entrada.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonino Rodríguez Ramírez, 
de categoría dé entrada, Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción de Mon~ 
tánchez, de entrada, en la provincia de 
Cáceres,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Villa- 
nueva de la Serena, de categoría de 
entrada, en la provincia de Badajoz.

Lo que participo a V. I .  para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de nov’embre de 1944.— 

P. D. v E. Gómez G il.

limo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 por 
la que se promueven a las distintas 
categorías y clases de las Escalas 
Técnico - Directiva y Técnico - Auxi
liar del Cuerpo de Prisiones a los 
funcionarlos que se expresan.

limo, Sr.: Existiendo vacantes en 
las distintas categorías y ciases de 
las Escalas Técnico-Directiva y Téc
nico-Auxiliar del Cuerpo de Prisiones, 
y de conformidad con lo prevenido 
en el articulo 391 del vigente Regia
mente de los Servicios de Prisiones, 

ESte Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios do las referidas Escalas 
que a continuación se mencionan 
sean promovidos, por los motivos y 
con las antigüedades’ que se detallan,, 
a las categorías que se expresan, R ec
tos eC°nómicos a partir de la misma 
fecha, continuando todos ellos en sus 
actuales destinos:

A la categoría de Director, con suel
do anual de 9.600 pesetas

Don Vicente Ponturbel García, por 
deshabilitación de don Manuel Jus
to Mata Fierro, que 1-a servia; anti
güedad de 28 de octubre de 1944.

A la categoría de Administrador, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas

Don Juan Requena Cañones,1 por 
pase a la excedencia voluntaria de 
don Ramón García Labella, que la 
servía; antigüedad de 26 de octubre 
de 1944.

Don Francisco Fraga Padin, por 
promoción de * don Vicente Fonturbel 
García, que la servía; antigüedad de 
28 de octubre de 1044.

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase, con sueldo 

anual de 8.400 pesetas

Don Eusebio Navas Ventero, pór fa 
llecimiento de don Antonio Hernán
dez Gómez, que la servía; antigüedad, 
de 31 de octubre de 1944.

Don Bernardo García Martín, por 
pase a la ( excedencia voluntaria de 
don José Cruz Cabrera, que la servía; 
antigüedaq de 3 de noviembre de 
1044.

A  la categoría de Oficial de primera 
dase, con sueldo anual 

de 7.200 pesetas

Don Juan Sánchez Rodríguez, por 
pase a Jefe de Servicios de don Fé
lix F ep e r  Barber, que la servia; an
tigüedad de 28 de octubre de 1944.

Don Alfonso Bajatierra Rubio, por 
pas.e a Jefe de Servicios de don Jo
sé Manuel Rodríguez Fernández, que 

Ua servía; antigüedad de 28 de octu-> 
nwre de 1944.
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Don Luis Estrada Martín, por pase 
a Jefe de Servicios de don Francis
co López González, que la servía; an
tigüedad de 28 d e . octubre de 1,944.

Don Paulo Camparro López, por 
pase a Jefe de Servicios de don Fran
cisco López Martínez, ,que la servía; 
antigüedad de 28 de octubre de 1944.

Don Felipe Alonso González, por 
pase a Jefe de Servicios de don Ju
lián Santiago Antón, que la servia; 
antigüedad de 28 de octubre de 1944.
 Don 'José María Ortueta Elorton- 
do, por pase a Jefe de Servicios de 
don Juan S. Martínez Moro, que la 
servia; antigüedad de 28 de octubre 
de 1'944.

Don José Guerra Cid, por pase a 
Jefe de Servicios de don Pedro Ga- 
lindo Niavarro-Dassi; antigüedad de 
28 de octubre de ll944.

Don Abundio Valentín Berdejo, por 
pase a Jefe de Servicios de don San
tiago de la Iglesia Daviña, que la ser
via; antigüedad de 28 de -octubre 
d-e 1*944.

Don Ulpiano Revuelta Gamazo, por 
pase a Jefe de Servicios de don R i
cardo A. Campo Lacambra, que la 
servía; antigüedad de 28 de octubre 
de 1944.

Don Elias Vega Sen din, por pase 
a Jefe de Servicios de don Gabino 
Castilla Sánchez, que la servía; an
tigüedad de 28 de octubre de, 1944.

Don Cándido Pérez Fernández, por 
pase a Jefe de Servicios de don Hi
pólito Martínez Coca, que la servia; 
antigüedad de 28 de octubre de 1944.

Don Miguel Rodríguez González, 
por pase a Jefe de Servicios de don 
José María Terol Peralta, que Ja ser
vía; antigüedad de 28 de octubre do 
í 9 44. 

Don Pablo Marugán Aparicio, por 
pase a. Jefe de Servicios de don Se
bastián Moro González, que la ser
vía; antigüedad de 28 de octubre de 
1*944.

Don Alfonso Viñulias Gamo, por pa
se a Jefe de Servicios de don Bar
tolomé Fullana Mayol, .que la servia; 
antigüedad de 28 de octubre de 1044.

Don Hilario Merino Pérez, por pase 
a Jefe de Servicios de don Pedro Ra
mos Jiménez, que la servía; antigüe
dad de 28 j e  octubre de 1944/

Don José Aviles García, por pro- 
moc ón de don Eusebio Navas Vente
ro, que la servia; antigüedad de 31 de 
octubre de 1944. 

Don Esteban Chaval^ Piedrañta, 
por promoción do don Bernardo Gar
cía Martín, que la servía; antigüe
dad de 3 de noviembre de 1044.

A la categoría de Oficial de segunda 
clase, con sueldo anual 8.000 pesetas

Don Antonio Pretel Fernández, 
por promoción de don Juan Sánchez 
Rodríguez, que la servía; antigüedod 
de 28 de 0<úubre de 1944.

Don José Cortabarria Salamanca, 
por promoción de don Alfonso Baja- 
tierra Rubio, que la servía; antigüe
dad de 28 de octubre de 1944.

Don M:guel Castells Bolívar, por 
premoción de don Luis Estrada Mar
tín, que la servía; antigüedad de 28 
de octubre de 1944.

Don Gregorio Campos Roselló, por 
promoción de don Paulo Oamparro 
López, que la senda; antigüedad de 
28 de octubre de 1944.

Don Rafael González de Martos, 
por promoción de don Felipe Alonso 
González, que la servía; antigüedad ; 
de 28 de octubre de 1944.

Don Antonio Cabello Muñoz, por 
promoción de don José María Ortue
ta Elortondo, que la senda; antigüe
dad de 28 de octubre de 1944.

Don Eutiquio Villafañe Rodríguez, 
por promoción de don José Guerra 
Cid, que la senda; antigüedad de 28 
de octubre de 1944.

Don Vicente Navarro Medina, píor 
premoción de don Abundio Valentín 
Borde jo, que- la sem a ; antigüedad 
de 28 de octubre de 1944.

Don Gumersindo López González, 
por promoción de don Ulpiano Re
vuelta Gamazo, que la servia; anti
güedad de 28 de octubre de 1944.

D o n Gr¡stóbal Barrios Márquez, 
por promoción de don Elias Vega 
Sendín, que la servía; antigüedad de 
28 de octubre de 1944.

Don Jesús de la Fuente Villama- 
ñán, por promoción de don Cándido 
Pérez Fernández, que la servía; an
tigüedad ¿o 28 de octubre de 1944.

Don Angel Estévez Vidal, por pro
moción de don Miguel Rodríguez 
González, que la servía; antigüedad 
de 28 de octubre de 1944.

Don José Betancor González, por 
promoción de don Pablo Marugán 
Aparicio, que la servía; antigüedad 
de 28 de octubre de 1944.

Don Jesús Rodríguez Alonso, por 
promoción de don Alfonso Vihuelas 
Gamo, que la servía; antigüedad de 
28 de octubre de 1'944.

Don Daniel Martínez Sánchez, por 
promoción de don José Avilas García, 
que la senda; antigüedad de 31 de~ 
octubre de 104 \
. Don Antonio de la Torre Bujalan
ce, por promoción de don Esteban 
Chavala Piedrañta, que la servía; an
tigüedad de 3 de noviembre de 1944..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1844.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 
por la que se destinan a los func

ionarios del Cuerpo de Prisiones 
que se mencionan a los Estableci
mientos Penitenciarios que se de
tallan.

limo, Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que los funciona
rios del Cuerpo de Prisiones que a 

 continuación s^ relacionan, con dest¡- 
 no en los Establecimientos peniten
ciarios que se mencionan, nombrados 
por Orden ministerial de 28 de octu
bre último Jefes de Servicios con ca
rácter provisional y sueldo anual de 
7.200 pesetas, pasen a prestar sus ser
vicios a las Prisiones que se detallan, 
con plazo posesorio de quince días y 
siéndoles de abono los gastos de viaje: 

Don Félix Ferrer Baiber, de la Pro
vincial de Lérida/ a la Celular de Va
lencia.

Don José Manuel Rodríguez Fernán.
 dez, del Partido xde Vigo, a la Central 
 de Burgos.

Don Francisco López González, de 
la Celular de Valencia, a esta misma 
Celular.

Don Francisco López Martínez, de 
la Provincial de Murcia, a la Espe
cial del Partido de Cieza.

Don Julián Santiago Antón, de la 
Provincial de SevilFa, a esta misma 
Provincial.

Don Juan Santiago Martínez Moro, 
de^ la Provincial de Ov'edo, a esta 
misma Provincial. \

Don Pedro Galindo Navarro Dassi, 
de la Provincial de Madrid, a la Cen
tral de ocaña.

Don Santiago de la Iglesia Daviña, 
de la Central del 'Puerto de Santa 
María a la misma Central.

Don Ricardo A. Campo Lacambra, 
de la Provincial de Lérida, a la Cen
tral de Ocaña.

Don Gabino Castilla Sánchez, de la 
Provincial de Toledo, a la misma Pro- 
v'ncial.

Don Hipólito Martínez Cocá, de la 
do Partido de Alcalá, a la Prisión Cen
tral de la misma localidad.

Don José María Terol Peralta, de 
la Central d-ol Puerto de Santa María, 
a la de Ocaña.

t>en Sebastián Moro González, de 
la Colonia Penitenciária del Dueso, a 
la misma Colonia.
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Don Bartolomé Fullana Mayol, de la 
Provincial de Palma de Mallorca, a la 
misma Provincial.

Don Pedro Ramos Jiménez, del Cen
tro Directivo, a los Talleres Peniten
ciarios de Alcalá Henares.

Don José María Gómez Martínez, de 
la Provmc'al de Burgos, a la Colonia 
Penitenciaria del Dueso.

Don César Bernal González, de la 
Provincial do Zamora, a la Colonia 
Penitenciaria del Dueso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P. D., É. Gómez Gil.

-limo. Sr. Director general de Pri
siones. .

ORDEN de 6 de noviembre de 1944 
por la que se promueve a la plaza 
de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo y Audiencias Te
rritoriales a don Mariano Muñoz 
Pastor, Oficial de Administración 
de primera clase.
Excmo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el artíulo 5.° del Decreto 
de 18 de febrero de 1935.

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Administrativo 
del Tribunal Supremo y Audiencias 
Territoriales, dotada con el haber 
anual de 7.209 pesetas, y vacante por 
promoción de don Manuel Amado Ga- 
liano.- a don Mariano Muñoz Pastor. 
Oficial de Administración de primera 
clase del expresado Cuerpo, que sirve 
su cargo en la Secretaría de Gobierno 
de esa Audiencia, donde continuará 
prestando sus servicios, debiendo sur
tir todos sus efectos esta.- promoción 
desde el día 14 de julio del corriente 
año, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1944.— 

P. D ., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid.

ORDEN de 6 de noviembre de 1944 
por la que se promueve a la plaza 
de Jefe de N egociado de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo y Audiencias Te
rritoriales a don Manuel Amado 
Galian o , Jefe de Negociado de ter
cera clase.

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.° del Decreto 
de 18 de febrero de 1936,

Esto Ministerio acuerda promover a 
la plaza do Jefe de Negociado d(i se
gunda clase del Cuerpo Administrativo 
del Tribunal Supremo y Audiencias 
Territoriales, dotada con el haber 
anual de 8.400 pesetas, y vacante por 
promoción de don Juan Croiss.er Mi
lán a don Manuel Amado Galia.no, 
Jete le Negociado de tercera clase del 
expre¿ado Cuerpo, que sirve su cargo 
en la Secretaría de Gobierno de esa 
Audiencia, donde continuará prestan
do sus servidos, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el día 
14 de jul':o del corriente año, fecha de 
la vacante.

Lo que digo a V. E. pura s-u conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 194^,— 

P. D., E. Gómez Gil.,

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

ORDEN de 6 de noviembre de 1944 
por la que se promueve a la plaza 
de Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo y Audiencias Te
rritoriales a don Juan Croissier Mi
lán, Jefe de Negociado de segunda 
clase.

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artíulo 5.° del Decreto 
de 18 de febrero de 1935.

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Admmisrativo 
de Tribunal Supremo y Audiencias Te
rritoriales, dotada con el haber anual 
de 9.600 pesetas y vacante por jubila
ción de ^on José Asprer Torras, a don 
Juan Croissier Milán, Jefe de Negocia
do de segunda clase del expresado 
Cuerpo, que sirve su cargo en la Secre
taría de Gobierno de esa Audi ene-a, 
donde continuará prestando sos servi-; 
cios, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 14 de julio 
del corriente año, fecha de la vacante.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Las Palmas.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDENES de 30 de octubre de 1944 
por las que se autoriza a los seño
res que se mencionan, representan
tes de las líneas de autos que se 
citan , para satisfacer en metálico 
el importe del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Cesáreo Martín Rubio, Gerente de 
«La Rápida, S. L .», concesionaria de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Alduela a Ma
drid, solicitando satisfacer en metáli
co el imperte del timbre con que por 
el articulo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talo- • 
nes resguardos de mercaderías que 
expide;

Resudando que girada visita de ins
pección a la citáda Sociedad, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 2 del actual, que 
la contabilidad que tiene establecida 
respondí' a dar a conocer la recau
dación del impuesto en forma que rs 
fácil su comprobación, y que el nú- . 
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da dol artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 3.000, 
siendo la dozava parte ds dicha su
ma de pesetas 259;

Resultando que el Gerente de refe
rencia éstá conforme con que se fije 
en 225 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;'

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto;

Considerando que eíl artículo 156 'del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas dc diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te u .sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, lá 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que se 
estimen recesarlas o conven ten tes, 
como ocurre pn el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,
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Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don Ce
sáreo Martín Rubio, Gerente de «La 
Rápida, S. L .», concesionaria de la 
linea de autos de ATduela a Madrid, 
para que a partir del primero de no- 
yiembre del ..año en curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes d3 viajeros y 
talones resguardos - de mercaderías 
que expide, .fijando en 225 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a bar na cuenta €n fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen.

• tas que r M a  a esa Dirección Gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran, en el Apéndice del 
vigente Reglamento de 1 Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

P íos guarde a v . i. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1944. — 

P. D., Fernando Camacho.

Umo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

Timo. S r.f Visto el escrito de don 
Cesáreo Martin Rubio.. Gerente, de 
«La  Rápida, S. L .», concesionaria de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Segovia a Linares 
deft Arroyo, solicitando satisfacer en. 
metálico el importe del timbre con 
“que por $1 artículo 139 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expido;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Sociedad,, mani
fiesta . el Inspector técnico dcH Tim
bre, en acta levantada %n 2 del ac
tual, que la contabilidad que tiene 
establecida .responde a dar a conocer 
la* recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación y 
que ei número1 do documentos' expedi
dos durarte pm año, aplicándoles el 
t/ipo de gravamen de la escala gradual' 
reformada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 3.629, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 30Ó:

Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije  
en 275 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y 1 el Reglamento dél 
Impuesto;

Considerando que el artículTT 156 
del ^vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas ¿,e diligencias 
y valpores para satisfacer en metáli
co ied importe del timbre correspon

diente a sus billetes de viajeros y ta
lones • resguardos de mercaderías, y 
para fijar, die acuerdo con las mis
mas, la cantidad que^deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dispo
niéndose^ en el mismo articulo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en. la deterjninación y re
caudación deT impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a don Cesá
reo Martín Rubio, Gerente de «La 
Rápida, S. L .», concesionaria de la 
línea de autois die Segovia a Linares 
del Arroyo, para que a partir del pri
mero de noviembre del año en curso 
satisfaga en metálico el importe del 
t:mbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en pese
tas 275 la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que 'las cuentas que rinda a esa Di
rección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a ios 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del* vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

Umo. S r.; Vilsto el escrito de don 
Salustiano Gómez Sanz, concesionario 
de la  línea de autos para el servicio 
público de viajeros entre Madrid y 
Braojos, solicitando satisfacer en me
tálico el importe deil'timbre con. que 
por el articulo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citfida empresa, ma
nifiesta ,el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 11 del ac
tual, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación y 
que el número de documentos expe
didos durante un año, aplicándoles ei 
tipo d© gravamen d¡e la escala gra

dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 3.164, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 263,66;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije  en 249 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin, de cada mes por el ¿xpresado con
cepto ;

Vistos la Ley y ei Reglamento del 
Impuesto^;

Considerando que el . artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere - a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles. y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y pjara 
fijar, de acuerdo con las mismas, lá 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; dispo- 
poniéndose en C,1 mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para ¡as comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el-‘présente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a ¡os modelos ad
juntos >a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa- Dirección Gene
ral, acuerd.a autorizar a don Salus
tiano Gómez Sanz, concesionario de 
la línea de autos entre Madrid y 
Braojos, para que a partir del pri
mero de noviembre del año en curso 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones,resguardos de mer
caderías que. (expide, fijando en pe
setas 249- la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada .mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 qüe figu
ran en el Apéndice ,deH vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde'a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho*.

limo. ■vSr. Director general de Timbre
y Monopolios. ^
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I lmo. Sr . : Visto el escrito de don I 
Juan b lu n iaga  iiágui.-‘¿¿bal, en repre- I 
sentación de la Sociedad Elorriaga y 1 
Compañía, concesionaria'de la línea de ¡ 
autos para e.l servicio público de v a - ,  
jeros de M orsa a Bilbao y de Munguia 
a Guermca, solicitando satisfacer en 
m etálico el importo del t-m bie con 
que por e¡* articulo 109 de la Ley están 
gravados los billetes do viajeros y ta
lones resguardos qo mercaderías que 
expido;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada 'Socicdad, m an.fies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 9 do agesto úitdno, 
que la contabilidad que tiene estaü.c- 
cida respondo a dar a conocer la re
caudación del impuesto en form a que 
es fác 1 su ccinpiooación , y que el nli
mero de docum entos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reform ada 
del artículo anteriorm ente citado, as
cendió a la suma de pesetas 3.172.05, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la do pesetas 264 33;

Resultando que el representante de 
referencia -ostá con form e /co n  que se 
fíje en 250 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con 
cepto ;

Vistos Ja Ley y el Reglam ento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Com pañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en meta i ico 
el im porte del timbre correspond ente 

- a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las.m ism as, la canti
dad que deban entregar mensualm en
te a buena cuenta: disponiéndose en el 
m ism o artículo que cuando las citadas 
Com pañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de m anera que 
sea garantía qe exactitud en la deter
m inación  y recaudación del impuesto,, 
ofreciendo facilidades para las com pro
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, com o 'ocurre en  ol pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con  sujeción  a los m o
delos adjuntos a dicho R eglam ento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a don Juan Elo. 
rraga Elguezábal. en representación 
de la Sociedad Elorriaga y Compañía, 
concesionaria de la línea de autos de 
M orga a Bilbao y de Munguia a Guer_ 
nica, para que a partir del 1  de no
viem bre del año en curso satisfaga en ■ 
m etálico el im poite del timbre deven
gado por los billetes -de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que

expide, fijando en 250 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en 
tregar a buena cuenta en fin  de cada 
mes, y disponiendo que Jas cuentas que 
rinda a esa D irección  G eneral y los 
justificantes de las mismas habrán de. 
ajustarse a los m odelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glam ento qol Tim bre.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D ., Fernando Camacho.

fm o . Si\ Director general de T im bre
y M onopolios.

lim o. S r .: Visto el escrito de don 
José Alaría, G arcía Lomas, Subdirec
tor de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, concesionaria de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de Viajeros entre Vafenciu-Re- 
quena y viceversa, solicitando satis
facer en m etálico el importe del tim
bre con que por el articulo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos d° merca
derías .que exp ’-de;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Com pañía, m a
nifiesta el Inspector técnico del T im 
bre, en  a cta  levantada en 2  del ac
tual, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a co n c je r  
la recaudación del impuesto en form a 
que es fácil su com probación y que 
el número de docum entos expedidos 
durante un año, apocándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
form ada del artículo anteriormente c i
tado, ascendió a  la suma de pesetas 
5.4‘C-O, siendo la dozava parte de d i
cha .suma la de pesetas 450;

Resultando que la Com pañía ,de re
ferencia está conform e con  que se fije 
en 460, pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con - 

.cepto;
Vistos la Ley y el Reglam ento d°* 

Im pusto;
Considerando que el artículo 156 

del. vigente Reglam ento del Tim bre 
confiere a este M inisterio lá facu ltad  
de autorizan a las Com pañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co  el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, dio. acuerdo con  las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta, dispo
niéndose en el m ism o artículo que 
cuando las citadas Com pañías y  Em
presas tengan establecida su con  la

bilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en Ja determ inación y re
caudación del impuesto, ofreciendo fa 
cilidades para las com probaciones cue 
se estim en necesarias a convenientes, 
cóm o ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con  
sujeción  a los modelos adjuntos a di
ch a  Reglam ento,

Esto M in sterio , de conform idad 
con  lo propuesto por esa D irección  
General, acuerda autorizar a don Jo
sé M aría G arcía Lomas, Subdirector 
de la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles, concesionaria de la lí
nea de autos entre Valencia-Requena 
y viceversa, para que a partir ¿al pri
mero de febrero del año en curso sa
tisfaga en metál i co el importe deii 
timbre devengado por I03 billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 450 
pesetas la cantidad que por este con^ 
eepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponien- . 
do que las cuentas que rinda a esa 
D ú tcción  General y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
apéndice ¿vi vigente Reglam ento del 
Tim bre.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. D irector general de T im 
bre M onopolios.

lim o. S r .: Visto el escrito de don 
José M aría G arcía  Lom as, Subdirec
tor de la R ed Nacional de los Ferro
carriles Españoles, concesionaria de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Játiva y la 
estación de La Encina y viceversa, 
sol citando satisfacer en m etálico el 
im porte del tim bré con  que por el 
artículo 189 de la Ley están, grava
dos los billetes do viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex
pide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Com pañía, ma
nifiesta el inspector técnico del T im 
bre, en acta levantada en 2  del actual, 
que la contabilidad que tiene tstal 
Decida responde a dar a  conocer la 
recaudación del impu osito en form a 
que es fácil su com probación, y  que 
el núm ero de ' docum entos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
form ada del artículo anteriormente 

¡ c u .T :  -/.r in d ió  a  la suma de pese*
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tas 4.200, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 350;

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se 
fije en 350 pesetas la cantidad. que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento de! 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio 'la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias, y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Campantes y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo .facilida^ 
des para Jas comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas' anuales y sus justificantes 
con sujeción a Jos modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don José 
María García Lomas, Subdirector ue 
la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles, concesionaria de la lí
nea de autos entre Játiva y la es
tación de La Encina y viceversa, para 
que a partir ¿él 5 de abril del año 
en curso satisfaga en metálico im
porte del timbre devengado por. los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 360 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada ipes, y 
disponiendo que las cuentas que rin 
da a esa Dirección Generad y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a  ios modelos 19 a, 21 que 
figuran en -el apéndice (del vigente Re
glamento del Timbre.
* Lo que comunico a  V. I. pana su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. ’ muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

Timo. Sr. Director general de Tim
bre y M o n c ^ 'o s .

Ilmo. Sr.: Visto él escrito de don 
José María García Lomas, Subdirec
tor de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, concesionaria de 
la línea de autos para el servicio pú
dico de viajeros entre Valencia-Utiel 
y viceversa, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del 'timbre con 
que por el artículo 1'89 de la Ley es
tán gravados los billetes die viajeros 
y taiones resguardos je  mercaderías 
que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Compañía, 
manifiesta e'l Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 2 del 
actual, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación dei impuesto en for
ma que es fácil su comprobación y 
que el número de documentos expe
didos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anterior- 

 mente citado ascendió a  la suma de 
pesetas 6.6CO, siendo la dozava parte 

 de dicha suma la de pesetas 550;
 Resultando que la Compañía de re- 
 ferc-ncia está conforme con que se 
fije en 550 pesetas la . cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por e'l expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del .timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta 
lones resguardos d6 mercaderías y pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas ' Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y -re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en e’l presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a  los modelos ad
juntos a  d^ño Reg’amento,

Este ;. Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don Jo
sé M aría García Lomas, Subdirec
tor de la Red Nacional d« los Ferro
carriles Españoles, concesionaria de 
la línea de autos pnt're Valone:a-Ut¡e! 
y viceversa, para  que a partir del 
^primero de febrero del año en curso

satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 550 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a. esa Di
rección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 1® a 21 que figuran pn el 
apéndice del vigente Reglamente del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr.'D irector general de Timbre
y Monopolios.

limo. Sr.:. Visto él escrito de don 
José María García Lomas, Subdirec
tor de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, concesionaria de 
la linea de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Oliva-Gandía-  
Valencia y viceversa, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los. billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide; 
 Resultando que,' girada visita de 

 inspección a la citada Compañía, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, én acta levantada en >2 del 
actual, que la contabilidad que tiene  

 establecida responde a dar a conocer 
 la recaudación del impuesto en íor-,
 ma que es fácil , su comprobación y 
 que el número de documentos expe
didos durante un a ñ o , aplicándoles el 
tipo de gravamen de la sea la gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 30.000, siendo la dozava par
te de dicha suma la de pesetas 2.500;

Resultando que la ^Compañía ’de re
ferencia, está conforme con que se 
fije , en 2.500 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a .buen acuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
 Impuesto;
 Considerando que el artículo 166 del 
 vigente Reglamento je! Timbre con
fiere a este Ministerio la faefitad  do 
autorizar , a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, ¿e acuerdo con las mismas, la
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cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía <je exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las- comprobaciones que se estu 
m-.n necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, conformidad con 
Jo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a ' don José 
María García Lomas, Subdirector de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, concesionaria de la linea
do autos entre Oliva-Gandía-Val enea 
y, viceversa, para que a partir del 
primero de abril del año en curso 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en pe,, 
setas 2.500.1a cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran  en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para s¡u 
conocimiento y efectos consiguientes. 
„ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrtd, SO de * octubre/ de 1944.— 
P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general dG Timbre 

y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se incrementa con dos Vo
cales el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e industrias Ma
rítimas, representados por el ilus
trísimo señor Jefe superior de For
mación de Personal y Transmisio
nes y el Secretario de la Subsecre
taría de la Marina Mercante.
lim o. S r. : En .virtud de propues

ta formulada por esa Subsecretaría y 
'de acuerdo con las atribuciones que 
confiere a este Ministerio el párrafo 
segundo del articulo tercero del De
creto de 25 d< octubre de 1941, que 
creó el Consejo Ordenador de la Ma
rina Mercante § Industrias M aríti
mas,

Este Ministerio ha resuelto incre
mentar la constitución de dicho Con
sejo con dos nuevos Vocales, repre
sentados por el limo. Sr. Jefe supe
rior de Formación de Personal y 
Transmisiones de esa Subsecretaría y 
el Secretario de la misma.

Lo que le comunico para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 31 de octubre dje 1944.
« CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Subsecretario de la  M ari
na Mercante.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se nombran Vocales indus
triales titular y suplente del Ju
rado Mixto Remolachero-Azucare
ro de la Segunda Región (Vallado
lid) a don Exiquio Díez Pérez y 
don Antonio Zulaica y Hermosilla, 
respectivamente.
limo. S r . : Habiendo, sido nombra

do el Vocal Industrial titular del Ju 
rado Mixto Rrmolachero-Azucarcro de 
la Segunda Región (Vallado"id) don 
Luis Martínez Goyanarte para des
empeñar funciones que le impedirán 
en lo sucesivo concurrir a las reunio
nes que dicho organismo celebre, 

Esto Ministerio se ha  servido dis
poner cese el señor Martínez Goya- 
ra r te  en el citado cargo y nombrar 
Vccal titular <en sustitución suya a don 
Exiquio Diez Pérez, y suplente de éste 
a don Antonio Zulaica y Hermofilia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, traslado a la presidencia del 
referido Jurado, a la Azucarera del 
Duero y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1944.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se autoriza al Ilmo. Sr. Di
rector general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial para que nombre, con 
carácter provisional, el personal que 
se indica, con destino al Servicio 
Piscícola.
Tmo. S r . : A los fines d '! c".moli

miento do la Ley de Pesco Fluvial vi
gente, y aprobado por t sie M 'cnyrr.o 
el presupuesto autónomo r ara el S e r 
vicio Piscícola, que ha ¿o regir en ¡e\ 
presente año, se autoriza al ilustrisé 
mo señor Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial para que con ca
rácter provisional nombre a  dos Inge

nieros de Montes y dos Auxiliares Fa
cultativos de Montes, con las remune
raciones -anuales de 14.400 pesetas de 
sueldo y 14.400 pesetas de gratifica
ción a cada uno de los Ingenieros, y 
0.400 pesetas dé sueldo y 8.400 pesetas 
de gratificación a los Auxiliares Fa
cultativos, que percibirán con cargo 
a dicho presupuesto.

A los efectos del servicio, un Inge
niero y un Auxiliar Facultativo ten
drán su residencia en Santander, de
biendo ejercer sus funciones dentro de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Nava
rra, y el otro Ingeniero y .Auxiliar 

.Facultativo fijarán su residencia en 
Madrid, y trabajos a ejecutar'dentro 
de las provincias de Madrid, Guada- 
lajara, Scgovia, Toledo y Avila, y to
do este personal, a las órdenes intme- 
diaitas de los Jefes de los Distritos 
Forestales de cada una de ellas.

Igualmente con cargo a-1 citado pre
supuesto, . y con el mismo carácter 
provisional, se autoriza el nombra
miento de treinta Guardas Piscíco
las, con el jornal diario diez pe
setas, más el pago de las obligaciones 
sociales, y que habrán de destinarse 
a la vigilancia de los ríos de las pro
vincias y en número que se expresa 
a continuación: seis a la provincia 
de Santander, dos a la de Oviedo, 
uno a la de Vizcaya, dos a la de 
.Guipúzcoa, cuatro a la de Navarra, 
seis -a la de Madrid, uno a la de Gua- 
dalajara, dos a la de Segovia, dos a 
la do Toledo f  cuatro a la de Avila, 
pudiéndose igualmente invertir, las 
atenciones que so expresan cu las dis
tintas partidas del presupuesto autó
nomo a que- se hace referencia, las 
cantidades consignadas, ’ a fin do des
envolver el Servicio qué se crea.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

D:os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1944.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de MonZ

tes Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 
por la que se jubila, por cumplir 
la edad reglamentaria, al Jefe de 
Administración civil de tercera cla

s e  de este Ministerio don Santos 
Duaso López.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dirpn-juo rn el artículo 88 del Reg ri
me nt? «-a 7 r;e Septiembre da 1918 pa
ra. o ‘acucien d.*.¿a Ley Bases de 
22 do julio anterior, 49 del Estatuto 
do Clases Pasivas del Estado y en la 
Lev d: 27 -de d'i cumbre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que
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por clasificación le corresponda, al Je
fe de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrati
vo de este Departamento, don Santos 
Duaso López, que presta sus servi
cios en la sexta División Hidrológico- 
Forestal (Zaragoza), debiendo cesar en 
el servicio activo el día primero de 
noviembre del corriente año, en que 
cumple la edad reglamentaba para 
la jubilación.

Lo que comunico a V. I. piara su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario ^e este Min's- 
terio.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia, con distintivo 
morado y blanco y categoría de 
cruz de primera clase a Sor Felisa 
Aznar Jimeno, del Manicomio de la 
Caridad del Carmen, de Mérida.
Én virtud de expediente instruido 

de conformidad con lo dispuesto ^n 1̂ 
R e a l  Decreto do 29 de julio de 1S10 
y Decreto de 26 de abril de 1940. y 
en atención a los méritos que concu
rren en Sor Felisa Aznar Jimeno, del 
Manicomio de la Caridad del Carmen, 
de Mérida, y que se expresan en la 
Orden comunicada ,al afecto, . '
' El Exorno. Sr. Ministro de la G o
bernación, por Orden de 19 de octu
bre d!el corriente, ha tenido a bien 
concederla el ingreso én la Orden Ci
vil de Beneficencia, cop distintivo 
morada y blanco y categoría de cruz 
de nrimerá clase.

Madrid1, 27 de octubre de 1944.—El 
Director general, Manuel M. de Tena.

Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia con distintivo 
negro y blanco y categoría de cruz 
de primera clase, a don Jorge Wi
lliam Grice-Hutchinson.

En virtud de expediente instruido 
de conformidaid con lo dispuesto en 
el Real Decreto de 29 de julio de 1910 
y Decreto de 26 de abril de 1940, y en 
atención a los méritos que concurren 
en don Jorge W illiam Grice-Hutchinson.

son, y que se expresan en la Orden 
comunicada al efecto,

El Excmo. -Sr. Ministro de la Go
bernación, por Orden de 19 de octubre 
del corriente, ha tenido, a bien con
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia, con distintivo negro 
y planeo y categoria.de cruz , de pri
mera clase.

Madrid, 27 de octubre de 1944.—El 
Director general, Manuel M. de,Tena.

Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia, con distintivo 
blanco y categoría de cruz de pri
mera clase, a don José Feliú Prats.
En virtud de expediente instruido 

de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto de 29 de iulio de 1910 
y Decreto de 26 d e  abril d e  1940, y 
en atención a los méritos que concu
rren en den José F eliú Prats, y que 
se expresan en la Orden comunicada 
al efecto,

El Excmo. Sr. Ministro de la G o
bernación, por Orden de 19 de octubre

del corriente, ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia, con distintivo blanco 
y categoría de cruz de primera clase.

Madrid, 27 de octubre de 1944.—El 
Director generad, Manuel ’M. de Tena.

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de antigüedad 
entre Médicos forenses de catego

ría de ascenso las Forensías d e tér
mino que se relacionan.
De conformidad con lo dispuesto en 

él artículo 13 del Decreto de 17 de 
junio de 1936, modificado por el de 7 
de enero de 1936 y en la Orden com
plementaria de 4 de diciembre de 1943, 
Se anuncian a concurso de antigüedad 
y en los turnos que se indican, entre 
Médicos forenses de categoría de as
censo, las Forensias vacantes en Jos 
Juzgados de Primera Instancia, e Ins
trucción de término que a continua
ción se expresan:

J UZGADO F e c h a C a u s a  d e  l a  v a c a n t e T u r n o

Alicante n.° 2......
Gerona ...............

23-10-1944
Idem.

Desierto el concurso de traslación ......
Idem id .  id.................................................

1 .°
2.°

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias .en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, seña
lando en su solicitud, numeradamente, 
el orden de preferencia de las* vacan
tes a que asp'ren.

Los que s© hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus instan
cias declaración jurada de haber ins
tado aquélla a su debido tiempo, sin 
cuyo requisito no se les dará curso, 
estándose a lo dispuesto en la regla 
sexta de la Orden de 20 de agosto 
de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península, podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de

cursar oportunamente sus solicitudes.
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

P. el Director general, el Subdirec
tor general, Manuel Soler.

Anunciando a concurso de traslación 
entre Médicos forenses de categoría 
de término las Forensías que se re
lacionan.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el df 
29 de agosto de 1935 y en la Orden 
complementaria de 29 de agosío de 
1941, se anuncian a concurso de tras
lación entre Médicos forenses de ca
tegoría de téma no .as Forensias va. 
cantes pn los Juzgados d? Primera 
Instancia e Instrucción que a con ti. 
nuación se expresan:

JUZGADO FECHA CAUSA DE LA VACANTE

Jerez de la Frontera núm. 2 ... 
Figueras ...... ...... ............................

23-10-44
i d .  • •

Traslación D. Jesús Fernández 
Tras lacón D. Mariano García

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días naturales, con
tados desd,e di siguiente al de h in. 

^endón este anuncio en ^  BOLE ,

/

TIN OFICIAL DEL ESTADO, seña
lando pin su solicitud, numeradamen
te, pl'orden de preferencia de las va- 

¡ cantes a que aspiran.
[ Los que ge hallaren pendientes de
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depuración, acompañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so, estándose a lo dispuesto en la re
gla sexta de la. Orden de 20 de agosto 
d© 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Madrid, 4 de noviembre d® 1044.— 
P. el Director general, el Subdirector 
general, Manuel Soler.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección de Loterías)

Autorizando al señor Presidente de la 
Hermandad de Caballeros del Pilar, 
de Lérida, para celebrar una rifa 
benéfica en combinación con el sor
teod e  la Lotería Nacional del día 23 
del próximo mes de enero de 1945.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha, de hoy, se au-toriza al 
señor Presidente de la Hermandad 
de Caballeros del Piiar de la ciudad 
de Lérida, para celebrar una rifa 
benéfica en combinación con ti sorteo 
de la Lotería Nacional del día 23 
óCi '.próximo mes de' enero de 1045, y 
en la que habrán de adjudicarle como 
premios los siguientes: un dormitorio 
o un comedor, a elegir, valorados ca
da uno de estos muebles *n 8.C0-C pe
setas, p a ra 'e l poseedor de la pape
leta cuyo número sea igual al- del 
que obtenga el premio primero en 
dicho sorteo de 23' de enero de 1945; 
una máquina de escribir*' «Iberia,», 
tasada en 4.000 pesetas, para el se
gundo premio; un receptor de rad'o 
marca «Cptimus» o «Castilla», o b>en 
una máquina de coser «Wertheim», 
valorados cada uno de ellos en pese
tas 2.COO, y a elegir entre los misa
mos, para el tercer premio, y una 
bicicleta de señora o de caballero 
marca «Amat», a elegir, v valoradas 
cada una d'e ellas en 1.000, para' d  
poseedor de Ja .papeleta cuyo núme
ro sea igual al di I prime o de los 
12 .del referido sorteo que re.sulfpn 
agraciados con les premios de Pese
tas 1.50-0 y por el orden en que és
tos aiparozcan publicados en el anun
cio convsnomdiente a dicho sorteo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
jftO habiendo de expedirse en esta

rifa 54.000 papeletas, cada una de las 
cuales contendrá un número, que 
venderán al precio de una peseta cin
cuenta céntimos, y quedando, obliga
do el solicitante a satisfacer a la Ha
cienda, antes de poner en ejecución 
la rifa, el impuesto del 4 por 100 so
bre el total importe de las pápele, 
tas que se emitan, establecido por <ri 
■artículo quinto del Decreto-Ley de 20 
de abril de 1875, el del Timbre del 
Estado en la forma y cuantía dispues
tas en el artículo 202 de la Ley del 
Timbre del Estado de 18 .de abril 
de 1032 y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, y demás Que co
rresponda.

Madrid, 3 de noviembre de 1944.— 
El Director general, Fernando Rol
dan.

M I N I S T E R I O  
DE I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO  

Secretaría General Técnica
Rectificando errores padecidos en la 

resolución sobre adiciones a la tar
ifa de alpargatas.

Ilm o.'S r.: En la resolución de esta 
Secretaría General Técnica sobre adi- 
c'ones a la tarifa de alpargatas, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 298, de 24 de octubre 
próximo pasado, se ha observado exis
te un error de transcripción en los pe
sos mínimos de cosedera a emplear en 
la confección de la ,alpargata deno
minada «clase segunda extra», por, lo 
que nuevamente se pubhcan las ca
racterísticas de esta clase de alpar
gatas con la oportuna rectificación:
 Se denomina «clase segunda extra» 

aquella alpargata en cuya fabricación 
se empican ios siguientes peses míni
mos de cosedera por par:

Tamaños en cm. ............... ..................... 15/19 
l0 g.

20/22 
18 g.

23/25
 20 g.

26/29 
23 g.

30/31 
26 g.

lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 

El Secretario general técn co, C. Abo- 
liado.
limo. Sr. Comisario general de Abas

tecimientos y Transportes.

Modificando el Reglamento para la 
puesta e n  práctica de los acuerdos 
sobre «Ordenación del Mercado de 
Rodamientos» .
En el Reglamento para la puesta 

en práctica de los acuerdos sobre Or
denación del Morcado de Rodamien
tos, de 25 de noviembre d e ,'1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 28), se señalaba que el interés que 
ofrece la nacionalización de esta in
dustria aconsejaba la adopción de me
didas que, sin producir perturbacio
nes en ,el mercado, favoreciesen el des
arrollo de la industria nacional de ro
damientos, dándole la protección ne
cesaria, hasta que gradualmente pue
da independizarse del extranjero en 
jforma total, de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria. La experiencia adquirida 
durante la vigencia del citado Regia
mente, y vistas las dificultades de
rivadas de la a "mal composición de 
la Comisan de' nto, que vio-'
nen-entorpeciendo ’ a consecución de 
los fines £ /Talado-y han puesto de 
manifiesto la necesidad de introducir 
modificaciones en aquella disposición.

Por ello, a propuesta del Sindicato 
Nacional del Metal,

Esta Subsecretaría General Técnica 
ha resuelto lo siguiente:

La Comisión del Rodamiento, crea
da en  el artículo primero del Regla
mento para la puesta en práctica de 
los acuerdos sobre Ordenación del 
Mercado de Rodamientos y cuya cons
titución se establece en el 'artículo se
gundo, quedará reducida a un Presi
dente, que actuará a las órdenes in
mediatas de la Jefatura, Nacional-de 

 Sindicatos del Metal; el Delegado de 
 este Ministerio en dicho Sindicato,
 tres Vocales fabricantes nacionáP.es y 
 un Vocal comerciante importador que 
 reúna la condición de vendedor de 
 roda'nventos de fabricación nacional.
 Quedará aculado el 'artículo octavo 
 por que se refiere a venta do ro-,
 dam.vntos inmovilizados, los que úni- 
 eam°nte podrán ser vendidos a can.
 nrdor.es 'directos por comerciantes 
ore acreditan haber vendido roda
mientos do fabricación nac’onaíl y en 
la proporción .autorice ,psta Se
cretaría General Técnica en cada caso 
a pvcnuesi.á del Sindicato Nacional 
del Metal.
 En cH plazo de ocho días, a partir 

de la publicación de fla presente dis
posición, el Sindicato Nacional del 
Metal deberá preponer a esta Secre- 

 tá-tía General Técnica la constitu
ción de la Comisión del Rodamiento,

 d? acuerdo' con lo denuesto ante- 
 riorm-nte, así como tamben las nor- 
 mas n^ra le v°má de rodamientos 
 inmovilizados por los antes que
 justifiquen h éV ;' vondidó los de fa- 
 fricación nacional. t
 Madrid, 8 de octubre de 1944.—ET.

Secaret'ario general técnico,- C. Abo-,
 listos.
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M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO

Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando la subasta de las obras 
de 108 viviendas protegidas y servi
cios complementarios, en Pando-La 
Felguera-Concejo de L a n g r e o  
(Oviedo).

En cumplimiento del Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 17 de mayo y 
formando parte de aquellas 4.000 vi
viendas, la sección de Arquitectura 
del Instituto Nacional de la  Vivienda 
}ia redactado el proyecto de 108 vivien
das protegidas y servicios complemem 
tarios en Pando-La. Foguera-Consejo 
de Langreo (Oviedo).

Per lo tanto, se hace saber: Que 
durante treinta días naturales, conta
dos a partir del aquel en que se pu
blique este anuncio <>n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán 
en las Oficinas del Instituto Nacio- 

' nal de la Vivienda, Marqués de Cu
bas, 21,-durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras al principio re
señadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a pesetas 3.482.737,53, debien, 
do quedar tcwninad'as las obras en 
un plazo de doce meses, a  partir del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subarta de pesetas 53.447.90, que se 
depositarán en la Delegación de Ha
cienda, sucursal de .la Caja General de 
Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de. la Vivienda, en metálico 
o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional d e’ la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 21, N y en Oviedo, 
erí la Delegación de Trabajo, en los 
dias hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y ̂ rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal y 
resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro conte
niendo la proposición económica.

La apertura de los sobres, se Veri
ficará ai día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de adínisióm de pliegos.

Las sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los licitado- 
res rechazados se destruirán ante 
Notario, procedí endose a continuación 
á la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la. proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, s« devolverán 
6,,los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos, pre
sentados, reteniéndose oportunamente

los que se refieran a la proposición 
declarada más ventajosa.

El adjudicatario, uná vez cerrado el 
remate, «levará la fianza provisional 
a definitiva, que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días si
guientes al de Ia adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza .provisional y caducan
do la concesión. En los quince <jlas 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en. la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el Contrato de T ra
bajo que se ordena en cl apartado b) 
del mismo Decreto-Ley. •

Las Em presas/C om pañías y Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real ‘Decreto de 
24 de diciembre de 1929 («Gaceta» 
del 29), y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra, estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les ŷ  timbre correspondientes (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo di im
puesto de pagos al Estado en lás cer
tificaciones de obra gosará de un 90 
por 100 de reducción.

Madrid, 7 de octubre de 1944.— 
El Director general, Federico Mayo y 
Gayarre.
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Anunciando la subasta de las obras 
de 256 viviendas protegidas y servi
cios complementarios, en Pola de 
Laviana (Oviedo).

En cumplimiento del Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 17 de mayo 
y formando parte de aquellas 4.000 vi
viendas, la sección de Arquitectura 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
ha redactado €1 proyecto de 256 vivien
das protegidas y servicios complemen
tarios en Pola de Laviana (Oviedo).

Por lo tanto, se hace saber: Que 
durante treinta días naturales, con
tados a partir de aquel en que se p u -’ 
blique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admiti
rán en lás oficinas del Instituto Na
cional ds la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras a<l princi
pio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 7.639.947.32 pese
tas, debiendo quedar terminadas las 
abrás en u.n plazo de veintidós me
ses, a partir del día de su comienzo, 
y siendo al fianza provisional . para 
poder concurrir a la subasta de pe
setas 108.999,47, que se depositarán 

>en lá Delegación d e ' F f  cienda, sucur

sal de la Caja General de Depósitos, 
a disposición del Instituto Nacional d e 
la Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.

El proyecto completo estará de m a
nifiesto en Madrid, en las oficinas del 
Instituto ' Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 21, y en Oviedo, 
en la Delegación de Trabajo, en los 
días hábiles de oficina.

Cada proponerte presentará los so
bres cerrados; lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal y 
resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro conte
niendo ia proposición económica.

La apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los licitado- 
res rechazados, se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continuación 
a  la  apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja; De 
existir igualdad so decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, Se devolverán 
a les licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos_ pre
sentados, reteniéndose oportunamente 
los que se' refieran a la proposición 
declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará l a  fianza provisional 
a definitiva, que deberá quedar depo
sitada dentro de los quinc-e días si
guientes al de Ia adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducan
do la concesión. En ios quince ¿ias 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el con tra to  de T ra
bajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponen tes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 
.24 de diciembre de 1929 («Gaceta» 
del 29), y ‘disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará' exen
to dol 99 por 180 de los Derechos rea
les y timbre correspondientes (Ley de 
19 de abril d'& 1979>. Asimismo /  im
puesto de pagos al Estado en  las e e r . 
tificaciones de obra gozará de un 90 
por 1Q0 de reducción.

Madrid. 7 d9 octubre d;* 1944.— 
El 6 ’ir rotor 'general, Federico Mayo, y 
Gayarre. ^

1.776-A. C. %


